
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2022-00009-00 

 

Vistos los memoriales que anteceden, se accede a lo solicitado en lo que corresponde al 

poder presentado, y en consecuencia téngase como nueva apoderada de la parte 

demandante a la doctora Liliana Berrio Pino con Tarjeta Profesional N° 177.433 del C.S.J, 

la cual se encuentra facultada de conformidad a la sustitución de poder presentada. 

En lo que corresponde a la notificación de la demanda y el auto que libra mandamiento 

de pago, no se tendrá por notificado al demandado, en razón a que se aporta factura 

electrónica de venta de servientrega y no se allega la respectiva constancia de entrega 

expedida por la empresa de servicio postal utilizada, la cual no solo deberá allegarse con 

la constancia ya mencionada, sino además con la respectiva copia de la comunicación 

remitida, debidamente cotejada y sellada, tal y como lo prescribe el artículo 291 del 

Código General del Proceso. Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a realizar nuevamente la notificación personal o en su defecto allegue la 

documentación exigida por la norma de la notificación ya realizada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

  


